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INFORME DE COMISIÓN 

ING. ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASEA 

  

  

PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD: RUC 17201 FECHA: 27 de junio de 2023 

LUGAR: Calakmul, Campeche. PERIODO: 23 al 26 de junio de 2023 
  

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Apoyo administrativo para las reuniones de trabajo donde participará el Director Ejecutivo y 
funcionarios de la ASEA en la comunidad de Conhuas en Calakmul, Campeche a fin de continuar 
con el seguimiento a temas relacionados con el Proyecto del Tren Maya; así como, evaluar a 
participantes de dicha comunidad en el Estándar de Competencia EC1035 Suministro seguro de 
combustibles en la Estación de Servicio para el expend¡o al público de gasolinas y diésel, a efecto 
de ser certificados en el estándar. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se tuvo participación en la coordinación de actividades en las que estuvieron presentes el Director 
Ejecutivo y funcionarios de esta Agencia, así como, pobladores de la comunidad de Conhuas. Se 
realizó traslado de los comuneros a la Gasolinera del Bienestar, a fin de continuar con el 
seguimiento a los avances en los proyectos que se han trabajado con conjunto con el sector 

ambiental. 

CONCLUSIONES 

Continuar con la atención de seguimiento de acuerdos tomados en las reuniones con pobladores 

de la comunidad de Conhuas. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Coadyuvar en conjunto con personal de la ASEA a mantener activa la participación de ésta a través 
de las capacitaciones y talleres impartidos en matería ambiental. 

CONTRIBUCIONES PARÁ LA DEPENDENCIA: 

Colaborar en el cumplimiento a lo señalado por el artículo 3”, fracciones XVII y XYIII del Reglamento 

Interior de la ASEA. 
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C. CÉSAR MÁNUEL FRANCO SÁNCHEZ 

  

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los 
solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario.     

Adjunto formato de c;ómprobación de gastos y facturación correspondiente. 

  

 


